
 

 

 

 

XV Reunión de la Red de Oficinas y Agencias Anticorrupción 

23 y 24 de enero de 2025, Pamplona 

Palacio de Congresos y Auditorio Baluarte  

Sala Ciudadela 

PROGRAMA 
 

 

 

Jueves 23 de enero 

 

- 9:30 – 9:45: Recepción de las personas asistentes. 

 

- 9:45 – 10:00: Inauguración de la XV Reunión de la Red de Oficinas y Agencias 

Anticorrupción. 

 

- 10.00 – 10:45: La fiscalización de los sistemas de integridad y de los planes 

antifraude. 

 

Ponente: Miguel Ángel Vaz-Serra Menéndez. Subdirector Técnico del Departamento 

Segundo de Fiscalización de las actuaciones de carácter económico y de carácter 

general. 

 

- 10:45 – 11:30: Presentación del Informe del Tribunal de Cuentas de fiscalización de 

las medidas implantadas por los municipios con población de entre 100.000 y 

200.000 habitantes para la protección de personas informantes, ejercicio 2023. 

 

Ponente: Jesús Gómez Sánchez. Subdirector Técnico en el Departamento de 

Entidades Locales del Tribunal de Cuentas. 

 

Pausa café 

 

- 12:00 – 12:45: Canales de integridad: implicación en la actividad de las entidades 

fiscalizadoras externas. 

 

Ponente: Gemma Angélica Sánchez Lerma. Letrada de la Cámara de Comptos de 

Navarra. 

 

- 12:45 – 13:30: Denunciar con garantías: retos penales en la protección de la 

persona alertadora.  

 

Ponente:  Leticia Jericó Ojer. Profesora titular de Derecho Penal. Universidad Pública 

de Navarra. 

 

- 13:30 – 14:00: Programa piloto de Medidas Penales Alternativas. Oficina Antifrau 

de Catalunya. 



 

 

 

 

Comida 

 

- 15:30 – 16:30: Avances en las medidas de apoyo psicológico y financiero a las 

personas alertadoras. Puesta en común de experiencias y resultados de los trabajos 

de la Red NEIWA. 

 

Oficina Andaluza contra el fraude y la corrupción, Oficina Antifrau de Catalunya y 

Agència Valenciana Antifrau. 

 

- 16:50: Visita guiada al Ayuntamiento de Pamplona y al Casco Antiguo. 

 

 

Viernes 24 de enero de 2025 

 

- 9:30 – 10:30: Implicaciones de la aprobación del Estatuto de la Autoridad 

Independiente de Protección del Informante. 

 

- 10:30 – 11:30: Análisis crítico del canal externo de información de la Autoridad 

Independiente de Protección del Informante, a propuesta de la Autoridad Gallega de 

Protección de la Persona Informante. 

 

Pausa café 

 

- 12:00–13:00: Análisis de otras cuestiones en relación con la Autoridad 

Independiente de Protección del Informante. 

 

- 13:00 – 13:30: Interoperabilidad de datos. Propuesta de la Oficina Andaluza contra 

el fraude y la corrupción de creación de un grupo de trabajo con el objeto de alcanzar 

consensos sobre la estructura en la clasificación de los datos de las denuncias. 

 

Clausura 

  



 

 

 

 

XV Reunión de la Red de Oficinas y Agencias Anticorrupción 

ASISTENTES  

 

 

 

 

 

 Oficina Antifrau de Catalunya (OAC): 

 

1. Dª Olinda Anía Lafuente, Directora adjunta. 

2. Dª Lourdes Parramon Bregolat, Jefa del Área de Relaciones Institucionales, 

Visibilidad y Participación. 

 

 Agència Valenciana Antifrau (AVAF): 

 

3. D. Eduardo Beut González, Director (pendiente confirmación según agenda) 

4. Dª Elena Lacalle Serer, Coordinadora de prevención, protección del denunciante 

y asesoramiento jurídico. 

5. D. Miguel Furió Ferri, Coordinador de evaluación, comprobación e inspección. 

 

 Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción (OAAF): 

 

6. Dª Marta Blázquez Expósito, Directora. 

7. D. Manuel García Bernárdez, responsable del área de Análisis y Relaciones 

Institucionales. 

 

 Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de 

Navarra (OANA): 

  

8. Dª Edurne Eginoa Antxo, Directora. 

9. Dª Ana Izco Aramendia, Directora del Servicio de prevención, evaluación y 

formación. 

10. Dª Maia Roncesvalles Zabalza Mascaray, Formadora/Asesora. 

11. D. José María Gainza Ordoqui, Inspector (rama jurídica). 

12. Dª Garazi Artola Senar, responsable de la Sección de administración, recursos 

humanos, gestión económica y TIC. 

 

 Autoridad Independiente en materia de corrupción de Castilla y León: 

 

13. D. Luis Gracia Romero, titular de la Autoridad Independiente. 

14. Dª Marina Oliveira Teixeira dos Santos, Asesora. 

 

 Autoridad Galega de Protección da Persoa Informante: 

 

15. D. Ricardo P. Ron Latas, Subdirector. 

 

 



 

 

 

 Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción del Ayuntamiento de 

Madrid: 

 

16. D. Carlos Granados Pérez, Director. 

17. Dª Francisca Naharro Sereno, Vocal Asesora. 

18. D. Javier Pereira Pagán, Consejero Técnico. 

 

 Òrgan Gestor de la Bústia Ètica i Bon Govern. Ajuntament de Barcelona:  

 

19. Dª Rosa María Sánchez Sánchez, Directora de la Dirección de Servicios de 

Análisis. 

 

 Consello de Contas de Galicia: 

 

20. D. Simón Rego Vilar, Consejero del Área de Corporaciones Locales. 

 

 Audiencia de Cuentas de Canarias: 

 

21. D. Pedro Pacheco González, Presidente. 

22. Dª María Jesús Varón Bosque, Jefa de Servicio de Prevención de la Corrupción. 

 

 Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA): 

 

23. Dª Sofía Viñayo Fernández, Subdirectora Adjunta. 

24. Mar Rodríguez Polack, Auditoria Nacional Jefe de Equipo. 

 

 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC): 

 

25. D. Álvaro Echenique Conde, Director de Control Interno. 

 

 Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación 

(OIRESCON): 

 

26. Dª Olga Escribano Gómez, Vocal y Directora de la División de Promoción de la 

Integridad en la Contratación Pública y Coordinación Institucional. 

27. Dª Amada de Juan Quirós, Vocal y Directora de la División de Supervisión de la 

Contratación Pública. 

28. Dª Cristina Caminero Alonso, Secretaria General. 


